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10 de Marzo de 1831.

ARTICULÓ DE OFICH).
. El R*t nuetíir>,Sefior,,nuestraamada Reina y la augusta 

Infanta siguen sin novedad ensuimportante «alud, igualmente que 
SS. AA- RR. lp* Sermps. Síes. Infantes.

tUal decreto que contiene W reglamento de los tribunales de co
mercio. J

Debiendo clasificarse'los tribunales de comercio del Reino se
gún la-entidad del tráfico y movimiento comercial dé las plazas 
en que están respectivamente establecidos, uniformando los de 
cada dese en d arreglo, número , sueldos 7 emolumentos de los 
empleados en la administración de justicia mercantil; y consi
guiente á Jo que tengo prescrito cnal artículo 1195 del Código 
de Comercio, he venido en decretar cUiguiente reglamento.

Artículo i." Lo» tribunales de comercio-de la península é is
las adyacentes se dividirán en dos clases.

Art. ».° Dé los tribunales que existen-actualmente, pertene
cen á la primera clase los de Barcelona, Bilbao, Cádiz, Corufia, 
Madrid, Málaga-, Palmaen Mallorca, ,Santander, Sevilla, Va
lencia. A la segunda clase .corresponden ips.de Alicante, Burgos, 
Canarias, Granada.,. Jetez de la Frontera., Murcia, Pamplona, 
Sanlúcár de Barrameda, San Sebastian, Zaragoza.

Art- 3.0 . Al decretarse en lo luccaivo el establecimiento de un 
tribunal de comercio, se le designará, la clase á que deba corres- 
pqpder. . " >
.... Art. 4.® Loatribunalea de comercio de primera clase tendrán 
los empleado» siguientes: un letrado consultor, un escribano de 
actuaciones secretario de gobierno, un escribano de diligencias 
con obligación dp.sustiluir al de actuaciones y auxiliarle en súdete 
pachopdos portero*de estrados, de los cuales el mas antiguo será 
alcaide nato de la.cas»del; tribunal; dos alguaciles, un mozo de 
oficio, :¡ ■ .. ,rh'.y ■■ •

Atti S-° Ep loa tribunales de comercio de segunda clase habrá: 
un, letrado consultor, un «icribano de .actuaciones, secretario de 
gobierno, un portero;de estrados alcaide nato de la casa del tri
bunal , doi alguaciles, un mozo de oficio. , .¡.........
. Art., 6.° Cn todos Ips juzgado* de avenencia $o; habrá mas 
empleado que el. secretario, desempeñándose las diligcnciaspropia* 
dpi. oficio dealguacil ppr los del tribunal de comercio, á-cuyo fin 
asistirá á cada unppor turno semanal al juzgadod» avenencia.

Árt., 7.* Lotisueldos anualet de los empleados-en.Ips tribuna
les .dacomeríio de.primera clase, serán: el leirades^rnsulror 1 j9 
ñ.; el escribano de actuaciones secretario 89; el escrihwMe di-, 
ligencias 48 ; l os portero» de estrados cada uno 3©;,le* alguaciles 
cada uno 29; elmpzp1 de oficiq ;;9.. ' -.

Art. 8.° Los sueldos de loa empleados en los tribunales de co- 
íperciq de segupula.,cl»e serán: eljetrado consultor p9 rs. ; el es
cribano de actuaciones secretarip t el porterod» estrados $9;. 
.los.alguácil^sAda-pap »8op'vel mozo.de o6cko 1809.

ts^vÍHiiJdo» del-sewttáitip, del juzgado de avenencia 
cp. . pucbls^dmváe al tribunal flecomercio sca de primera clase,
será.,de^í%,j!ep;|o»jde,»egMnjdx1de139. .. ■ < -

Árt. 10. Ademas dedos.suri4ps.fi jos percibirán los escribanos, 
ydema* depp^dwntas.de .justicie cnjtaMribunaies de comercio los. 
derechos prócóf.tm ,«00 arreglo, pí. arancel que se- publicará inrae- 
IjatlgNptp. '..¿usuh.l-j uiá-A >-.• , I vr.'ii ■ • ... -

Árt. 11. letrados comultores devengaráoasimismo ho-
np/rr>os por el ¿pcqnqcimientp d*. los procesos paralamos defini
tivos ó intcrlpcutorios que causen; estado, y en jos apuntamientos 
que fotmenhptfa la vista en definitiva, con arreglo á lo que se 
prefijará ep flvmisino arancel, desempefiaodo de oficio y sin dere
chos todas las popsifltM, contestaciones, exposiciones y demas tra- 
bejos qoe lev correspondan por iiu oaUdad dc consultóles, inclusa 
la asistencia á loa juicio» verbalns* :

Art. ix. El cargo de letrado consultor es incompatible con 
el ejercicio dé la profesión de abogado en el territorio jurisdic
cional del-tribunal de comercio, bajo pena de privación del.refe
rido cargo al que contraviniere á estad'spósícion.

Art. 13. No será permitido percibir á los empleados de loa 
tribunales de comercio ningún otro género de emolumentos con 
cualquier nombre ó .título que sea, mas que los derechos de aran
cel , bajo la pena irremisible de privación de oficio al infractor, y 
sin perjuicio de las 'que corresponda imponerles por derecho co
mún, si en la percepción de cualquiera emolumento prohibido 
concurrieran las circunstancias de soborno, cohecho, prevarica
ción ú otro cualquiera abuso contra el orden de la recta adminis
tración de justicia.
' Art. 14. Los tribunales de comercio tendrán una asignación 
para los gastos de escritorio, casa y demas que sea indispensable 
para cumplir sus atribuciones. Esta asignación se fijará anualmente 
con vista del presupuesto que en Setiembre de cada afio formará 
cada tribunal de comercio ¿ y remitirá al Intendente de la provin
cia para que este lo eleve con su informe á la secretaría de Estado 
y. del Despacho de Hacienda.

Art. 15. Los sueldos fijos y gastos de los tribunales de co
mercio quedan consignados por ahora sobre los fondos de la juma 
de comercio de la provincia ó pueblo en que se hallen situados; y 
«n defecto de haberlos, los intendentes Me propondrán inmedia
tamente los medios menos gravosos de cubrirlos con puntualidad.

Art. 16. Los empleaos de justicia en los extinguidos consu
lados conservarán sus destinos en lós .tribunales de comercio en 
funciones análogas » las de sus cargos precedentes, quedando suje
tos en todo al régimen de atribuciones, sueldos y emolumentos 
prescrito en el Código de comercio y en este reglamento. Te: - 
dreislo entendido , y daréis las disposiciones convenientes á su

Íuntual cumplimiento. =:Señalado de la Real mano. = En Palacio 
7 de Febrero de 4831. = A D. Luis López Ballesteras.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXT&ANGE&AS. 

xusia. •

; Petersburgo 9 de Febrero.
MOCIAHA db s. k. 1.

Nicolás 1 íce. '.
„En el miriifiesto dcldia 14 de Diciembre hicimos saber á 

nuestros leales vasallos-que en el reino de Polonia había estallado 
una-revolución. Al mismo tiempo;que justamente indignados de 
semejante atentado nos preparábamos á reprimir y castigar á los re
beldes, conservábamos la esperanza de salvar á los que hubieran 
sido alucinadas ^dándoles á conocer la verdad; y dispensándoles 
nuevas pruebas;de.nuestra longanimidad, pensábamos atraerlos 
de nuevo al cumplimiento de sus deberes, facilitándoles el me
dio dé acreditar ab mundo que el reino de Polonia no merece 
el .despreciable nombre de traidor. Aun todavía estamos conven
cidos de que este desgraciado pueblo es víctima de la intriga de al
gunos seres despreciables. Mas la violencia de estos no conoce lí
mites: se preparan á combatir contra Rusia; arrastrados por su 
ceguedad y frenesí se atreven á querer seducir nuestros vasallos iu- 
sós; y lo que aun es mas, el día 13 de Enero una Dieta compues
ta de facciosos que se figuraba ser 1» representación de su patria, 
ha osado publicar que Nos y nuestra familia quedábamos exclui
dos de la corona de Polonia, y que el trono-restablecido por el 
Emperador Alejandro esperaba, otro Monarca. Este olvido teme
rario de todo derecho y de todos los juramentos; esta tenacidad 
en sus criminales ¡deas ha colmado la medida del -delito. Ha lle
gado ya el momento de obrar contra les rebeldes., y hemos man
dado que nuestros leale* guerrero* *e pongan en movimiento con
tra-lo* sublevado*.



-Rusos • fct e*le momento en que cerf el sentimiento de padri, 
pero también con la firmeza de un Monarca que sabe cumplir la 
santidad" de sos débei«; saco la «pida para-mantener 5I pior y 
la inviolabilidad de nuestro imperio, uno también mu oraciones 
con las vuestras ante las aras del Todopoderoso, firmemente w* 
suadido de-ques?. dignará bepdecit. nuestras  ̂armas, y que una ra
nfla victoria' allanara los obstáculos que se pudieran opoiier al 
triunfa di la tran cauca, que es la de la tranquilidad de los pue* 
blds fiélei. Este «el objetode vuestro» esfuerzos. Por vueitro be
neficio y por el de vuestra patria nunca os habéis manifestado.ti** 
raidos. ' ,

»Dado cn S. Petersburgo á a$ da Eimro.de 1831 j=Nicol«.. 
(Gaceta oficial.)

A IB MANIA. •

FrOnterat de Polonia 14 de Febrero.
Aseguran que los movimientbs quéhasta ahora ha habido por 

parte de jos ru>os y dé lew polacos, son de poca importancia. To
das las fuerza! polacas se reuñená lis' inmediaciones dé Pultusk, 
y piensan esperar elejércító ruso entre Meldern y Sumpfen, en 
.donde se debe decidir (a ,suerte dé Polonia. Las fuerzas con qué 
fos politposi quieren medirse con los rusos en campo raso se com
ponen de 43 batallones de tropa disciplinada; 69 caballos y ia ba
terías. Cada uno de los cuerpos rusos consta de 9 *9 hombres y al* 

unos centenares de cáfiones.Al aproximaré la Vanguardia rusa 
izo una salid* lá guarnición dé Zamosc, pero se retiró al instan

te Toda la tropa polaca trata de unirse al ejército que está .en lié 
cercanías dé Pultusk. (Corretpendencia párikular.')

ntumiA
Unirés tg dt. Febrero.

¿AúaXa *>fc ios íoat*. *m.Setfok del 31/
Lord Strangford pidió se presentasen los varios tratados'qué 

existen entré Portugal ¿ Inglaterra f y algunos otros documentos 
Relativos i los asuntos de ambas naciones. El objeto de esta mocíod 
érít probar qué él nuéVo' Mirtthterio ingles bá faltado á la fe de'loé 
tratados, pfdpóftiéfxfa «jUé Vé rébijé i iihí mismo tiempo el deré¿ 
cho sobré l6s vihós de Frtriifcía y dé Portugal. , J

Ef» Jt tnlséhó t¿nlldo! f ¿ftft finís energía habló el lord Welling- 
ÍÓn; pero at p?ópjó tíémpó ¿Ohfésó que Ao creía que losMinis- 
Irós hübieséh tenido intención dé quebrantar los tratados existen- 
tas :áiúdió qué éh tu opinión habían pqcádopor ignorancia, y 
qué la disposición relativa i lós vinos de Portugal se hallaba en el: 
toiísmo caso que todas las déihas que ellos fian propuesto; pues era’ 
tal la precipitación con qué procedían, que no te nabian detenido 
á examitiár si Si 'podían pcíléf en ejecución. Lo mas notable que 
Hay en el discurso dél noble Lord, es el modo con que se expre
sa acerca deja necesidad de mantener la buena inteligencia con 
Portugal, pira tener el Tajó á dispcsicion de Inglaterra. Dijo asi
mismo el Duque, que el carácter que podrian tomar los asuntos de 
Irlanda, por con ecuencia de los esfuerzos que hacen los sedicio
sos para sublevar aquel país, ex!jen más que nunca la buena ar
monía con Portugal.

CAMARA »E IOS COMUNES. -
Mr. Wynn dice que por primera vez en su vida te veía preci

tado á proponer que en vez de disminuir el contingente del ejér
cito se aumentase; no porque á'su juicio se presente motivo alguno 
de intervenir a mano armada, sino porque el estado en quese ha
llan Inglaterra é Irlanda son mas que suficientes para justificar e>tá 
medida. Pide que- para el año próximo se aumente «1 ejército del 
Reine-Unido á 88,496 hombres, sin contar Jos regimientos que 
eatah empleados en ia India. • ru ...

El coronel Davies se queja de lo mucho qiie cuesta el ejército 
en Inglaterra, pues para poner sobre las ármes 969 hombres, in
clusa la.artillería, se gastan seis millones de libras esterlinas , cuan
do el ejército frailees en tiempo de los Bórbones éra de 1509 
hombres, y sólo costaba 5 2009 libras esterlinas, y aun según Mr. 
¿afine esta strtñá era excesiva. .

Mr. de BCatiMOnt dree q«eel estado en que se hallan Francia 
y Rusia exigejúma atención; por cuya causa aprueba el aumento 
del ejército inglés.

Mr. O’Connell hace ver que habiéndose manifestado en la dis
cusión que el éstido de Inglaterra, de Irlanda, dé Francia y de 
Rusia exigían que se aumentare el ejército, se proponía para. 
hacer frente i torio, un aumento de y9 hombres; «á la verdad, 
concluye, I» propuesta de Mr. Wynn,se parece al monte que pa
rió un ratón.”

Mr. Hardinge aprueba el aumento, é indica que mas ade

lante pedirá al Ministerio algunas noticias acerca dél dianino de 
Mr. Lafitte. Dice que él presupuesto' dferMinísterio" francés sube 
i 47 millones de esterlinas, los 9 ¿«tinados al ejército, que as- 

— céndeiá á 4349 hombres de infantería, y 469 de caballería; y 
concluye llamando la atención de la Cámara hacia «tos preparati- 

' vóe, y manifestando sus deseos de que se conserve la paz sin com
prometer el honor ‘y lotTnjiéijesés délngliserrt.' j 
____ Sabemos que las citKo Potencias picaran otro protocolo 
tnuy extenso, relativo á los asuntos de Bélgica, y.que este docu
mente no tardará en publicarse. Añaden que aeré el último. (Jim).

FRANCIA.

Parece que atemoriza mucho al gobierno cuanto reproduce 
entre nosotros la imágen dé lo* dias aciago* dé la revolución 
de 93. La destrucción de los monumentos, ja fijación de los árbo- 
J« de la libertad, los gorros encarnados , Jis borrdiosas cancio
nes, con lás cuales excitaban a1 pueblo ! todi clase tde excesos; son 
mirados por rodos los funcionarios como sIntoMtt amenazadores 
de la paz pública, jrai ios sufren « porque no pueden impedirlo»: 
í por qué pués el Ministerio no teme reproducir hechos análogos', 
y entrar en los caminos en donde se han perdido los gobiernos de 
estos tictnpos de anarquía* * '

¡Por qué Mr. Lafitte ha buscado él medió de salvar nuestro 
erario'creando asighadot? <

J Por qué el Ministro dé la Guéfttftsfabké» periutcircult- 
res lás requisicione!?

«Por qué Mr. dé Móntalivet ha FétióVadó la tiranía de 93 
mandando hacer visitar domiciliaríac*

¿Por qué; rigiendo tma cohsrituciofl ^ué el Rej> y lis dos Cá
maras han jurado., se viola tan impiítfcfriehte lá libertad, la pro
piedad de ios ciudadanos'y lás leyés que chfMtízaban estos de
rechos.» ■ _ ■'; l- - - V'v- '

< Y los Ministros se quejarán OportUMiÓéhte de que Ibs leyes 
son. holladas y despreciadas por úhá multitud delirante, cuando 
ellos mismos en la calma de la reflexiod lian' dado ejemplos dé 
ilegalidad ,y de abuso dé la fuerza! : j

Seguramente nosótrós lloramos más qtiié tridih los desórdenes 
que la anarquía ocasionará; pero lós Atas temibles y por consi-i 
guíente los mas dignos de llorar son, otros. Cuando las autoridad 
des qiie «tan encargadas de hacer respetar el ordéñ público son 
las primeras que le ultra janque le violan: (qué medio de salva
ción queda i la sociedad! (ó. de I5’.)
—.La tranquilidad sé hallá casi r«taWeéida érf ésta capital , pe
ro no ási «ti sus inmediacionés. .Parece qué una'gaVitla de revolto- 
tos se ha refugiado en los altededows^ de^'Éiettitsi ddiót donde in
quieta á los pueblos comarcanos. Los magistrados de Versalles hÜti 
reñido -nbricnl de que los amotinados pien&tTtacar él- Palacio 
Real y'el ' de'Trianoti. Tres hbthes há que pérmanécen cérradat 
las puertasvks guardias sé han reforzado, la guarAidOa esti íó'^. 
bre las armas, y se han distribuido cariuchos á la guardia -hacídhitl 
y á la tropa'dé línea! Los habitantes de Vcralln «tan resueltos á 
defender cotitra1 toda tentativa un edificio que^engrandece á aquél- 
pueblo. y excita la admiración-de Europa. Sin embargó se han1 
mandado boárat lavflore* de lis, y se está trabajando’paré quitar 
de la iglésiá de-S. Litis el cenotáfio del duque de Beréy. XCotJ)1 
-~±X\ MeVtíi*£érQ d* Martille con fecha del 19 del pésado dice 
losiguientef 1 : |>

wSe ésegbra que la- ciudad de Arlés se há déclerado en estado 
de sitio, ¿ consecuencia dejos últimos'acóntécitrííenUM.1* ' f ->
. 1; Escriben de Tólbsa lo qué sigue; " ■■'■'>' "■■.ut.

»En está cindad llevan los hombr« pÚbh'catWeiite y sin rezéló' 
corbata verdeé'con nudo blanco,'y chalecós táhibieii vérd«, en ' 
los cuales van púestas unrH. y uha V. Las mOcérts que pertene
cen al pariido carlista no se préseirtan en púbfiéo tifio cón - sóbi- 
bréros asimismo verdes con^ cintas blancas’; 'y finálntenté', qtie loj' 
comerciantes habían pintado lis puertas de susi tiénda del Véédf 
que llaman allí7 de Henrique vr(G/oéé.) ■ 1 : /- 
—~La Gaceta dé Milán anuncié qué' n'ó habfaW fénido efectó eq 
Áncona las téntarivas de lá revolución. (G. de í^.)' , ( - ’ ' r*
------ El día 16 de Febrero debió entrar en el ducado de Módéná
una división áuiáriáca bayo laí órihfnéé defgeneralGespert.

El gemrél Bentheim sé halla en las fronteras del Estado dar 
Ferrara, pronto á entrar en él si la neenídad lo «Xtgé. s

Un cuerpo de observación/éOmptwsto éési todo de regimien
tos húngaros, ha recibido orden de tomar posieion'eO las fronte-: 
ns del Píamente para cubrir aquella párle déJtátí*. (.Cotí)
——Las cartas de Roma anuncian que en ejecución del decreto 
publicado por Mons. Capeileti, gobernador de Rona», en el «tal



se manda á los extrangeros que no tuviesen domicilio fijo en Ro
ma, que justifiquen los motivos de su permanencia en aqucllp ciudad 

'en el término de 24 horas.se'habian apresurado á concertarse 
con las autoridades romanas sobre dithp.particular todos los em
bajadores, los ministros extranjeroslos enviados y los cónsules, 
'á excepción del plenipotenciario francés. Parece que es mucho mas 
considerable de lo que debiera suponerse naturalmente el número 
de sus-compatriotas que se hallan actualmente en Roma. Se asegu
ra que éste nú mero se había aumentado por algunos voluntarios que 
se querían embarcar para Argél, y se habían escapado dé las cer
canías de Tolon; también parece que á estos se habian agregado 
algunos bandidos y presidiarios escapados de otras partes de la Ita
lia. Sea ío que fuese, la población romana está muy exasperada 
.contra los. franceses, y el gobierno hace grandes esfuerzos para 
sustraerlos de la violencia del populacho. (G. de Fé) 
____Éscriben de Londres con fecha del 21 del corriente lo que 
.sigue: .

£1 19 firmaron los representantes de las cinco Potencias un

Iirotocoló cuyo objeto se dirige á impedir que vengan á las manos 
os partidos que hay en Éélgica.

En este protocolo brilla la sabiduría , lá prudencia y la firme
za. En él se expone todo lo que se ha hecho, por qué se ha hecho, 
y cuáles son los principios que han dirigido á los gobiernos inte
resados: principios que debe respetar todo hombre juicioso é ilus
trado que no quiera ver.á la Europa desorganizada é inundada en 
«nare. .

Los Enviaos á Lóndres forman la únicaautoridad poderosa que 
existe actualmente en Europa.: si se sostiene esté sistema de unión, 
no hay duda que resultarán grandes beneficios, y contribuirá á que 
pe restablezca el orden , y se destierre laanaiquía y la violencia. .

A esto añadiremos, dice el Tiempo, que el protocolo de que 
se habla declara que dos tratados de 1815 no han sido hechos so
lamente de Soberano á Soberano, sino también de nación á na
ción; y que la Francia ésta á la verdad en libertad de no recono
cerlos; pero, entonces también, es cierto qué por este hecho consen
tiría ponerse en hostilidad con todas la naciones de Europa;.tal es 
ío que resulta de los jaforotea que hemos tpmado, y que no duda
mos publicar. (G. dt F.) ¡ ¡i

ESPAÑA. j:i ' ' : ‘ •
j ' ■ • . ' V » r; U* - 7

■ Madrid 9 dt Mattta. : a

Por Real orden dé 5 de Octubre del alio próximo pasado Sf 
ha servido ei Rey nueSKP 5«fi‘>r conceder privilegio exclusivo por 
einco.iños i. D. Isidro NicoLu y. Puig, .vecino de esta corte,,para 
asegurar |a: propiedad dé upa, ipiijuina. que-ha inventado para aserré 
rar pied^a. cuyo modelo yvdescíipcion se tallan depositados en 
el ReaLcopseryatorio eje attey; hahendoselfcéxpedido^por el su-> 
premo consejo dé Haciénda la RéaLcédula de esta gracia.. . -

icu-mi r.
' ,1 C. T . ’ e i ' ’ ' ' " ’ ; ■ • ‘l J j i n ; . ■ , . • J¡ ^ ! I • 1 !

No somos visionarfos. Tan distantes de imlsuspícácia«xtrava-, 
gante corrió efe tina confianza .indiscreta, nos reimos cuando'el pár- 
^idp re^olqci.onprio atribuye á.ínfrigis de los realistas losdesórdenes 
inherentes, asu dominación, as i, como procuramos calmar á aque
llos .qqe, én.rhédtp de las Apruebas mas , 'po'si ti vps y. repetidas ¡e^e la 
inmérita dxmiñucipá, impoteócia' y desact^r'dp-de los revoluciona-^ 
rjoéespañoles, se imaginan' e‘ii él,mayor,"ri^O , fpdeados¡dé.ló-; 
gias y conspiraciones.Pero hay ciertas sospechas'jtaij. parecidas1 á lá», 
verdades demostradas, que rió puede uno dejar dé' estimarlas por 
mucho que sea su deien¡m¡ento~Tal es por ejemplo la presunción 
de que Los últimos esfuerzos dé los revolucionarios en Cádiz y la 
Isla,son. pbra^extrangera: juicio que prometimos ayer demostrar.

R¡‘ no* jwra£data iducir todos los. argumentos óue se nos ófre- 
één ,pn apoyó',dé éste díctámén, tendríamos materia para llenar' 
ftuqfias'cojiimrias. HablarLímós del conflicto en que las circuns-, 
táncias biiblicas yan poniéiido i lá revolución europea; de la im- 
posibilirfad en que se cnCíiéntralTlt» revolucionarios para salvarse 
por Otros medios que estos; de'la gran concurrencia y comunica--' 
cion. de. extnngeros en Cádiz, y de la coiricidericia do esta última' 
tentativa con la agresion dé losémigrados piamonteses , y con .la*, 
demás empresas de los revolucionario» ¡ulianos.Todaj estas ob-*. 
wrvacioñes podían elevar á una [evidencia matemática lá verdad qué 
queremos persuadir ; pero pues que nos embarazarían por otra par- •• 
te demasiado, ém picaremos pañi nuestro' propósito solamente dos
sencillas reflexiones.......... “* ' "'í'“ 1 ' ■ ' J “• ""v *

Deducimos la primera de un becho ocurrido aquí en la madru
gada del domingo último, y que coincide y tiene sin duda conexión 
con el nuevo desembarco de los emigrados y con ios suceso* dé

> . . - , i , , U m ~
Cádiz y S. Femando. Es el caso, que al amanecer de dicho día apa
recieran esparcidas en varias calles, y .especialmente en frente del 
cuartel de voluntarios Realistas, muchas.tarjetas tricolores, ade- 
.mas de un pedazQ de tafetán, también tricolor, que se encontró col
eado de un farol del alumbrado público. Recogidas dichas tarjetas 
-**V¡Ó que contenían estas leyendas : Viva la libertad: mueran las 
tropas Realista/; mueran ¡os voluntarios Realistas tviva la Fran
cia. Ahora bien, ¡ hay español por rudo ó parcial que sea, que ten- 
í» por un medio de excitar el entusiasmo público en España el 
grito de viva la Francia? No hay uno, en,verdad que asi pien-

cualesquiera que sean sus opiniones.políticas. Luego es claro 
que el que inventó tan miserable ratería como la de esparcir de 
noche y de priesa aquellos papeluchos, era extrangero que en el acto 
del delito se olvidó un instante de que estaba representando el pa
pel de español.

Segundo dato. El- nuevo desembarco de torrijos se .verificó 
después del 20 de Febrero, y el movimiento de la Isla y de Cádiz 
el 3 del corriente ; de manera que aun: contando con el telégrafo, 
el primero no ha debido saberse en.París hasta principios de este 
mes, y el segundo hasta el viernes ó sábadp próximo venidero. 
Pues léase ahora lo. que según h Cotidiana del 26 dé Febrero, te
nia ya dicho el Correo francés antes de aquel día:

»E1 Correo francés, que con tanto valor habia conquistado con 
Torrijos las plazas de Gibtaltar, Algeciras y Ceuta, ha vuelto á 
salir i campaña, y ha conducido al mismo campeón revoluciona
rio á la Isla de León, en donde ha sido perfectamente recibido, 
y en donde se ha proclamado por segunda vez la constitución. En 
En , la bandera de la independencia se ha enarbolado en Cádiz.”

Aquí se ve asegurada la revolución de la Isla y de Cádiz. Entre 
lo que se cuenta y el modo con que ha sucedido, ó se ha procura
do que suceda, solo hay diferencias accidentales; y si el Correo 
francés no tiene el don de, la profecía, lo cual no es de presumir 
en genio tan terrenal, es forzoso creer que ha sido partícipe ó cóm
plice del acuerdo revolucionario. Al cabo la nueva expedición de 
Torrijo» podía asegurarse, porque ép.efecto estaba anunciada. 
También podía predecirse, aunque con gran peligro de errar, que 
aquel tomaría.á Algeciras ó cualquiera otro punto tan próximo y 
descubierto-, pero que las .inexpugnables; fortalezas de Cádiz y de 
la ,Isla fueran objeto, de los esfuerzos de esa misma columna de 
Torrijos, que- babia sido rechazada hace qn mes en cinco horas 
por,jes primeras tropas con que tropezó, es cosa que no puede 
preveerse mas que por quien asiste á un comité, en donde se dice: 
/illa va tanto datero para que tal dia te haga Li revolución de 
tal parte..... .. ~ ,
, ftferot.no insistamos mas en materia tan..desagradable é irritante. 
Lo que no debemos dejar de representar es la ignorancia supina en 
que los. autores de estas empresas, cualesquiera que sean, se hallan 
sobre el,éstado de la España: ignorancia.que si puede causar males 
á nuestra nacion, costará mucha sangret y muchas lágrimas á los 
revoiuciouariois. Pensar. que; hecha la sublevación en la Isla y Cá
diz j se'comunicaría este movimiento á la. nacion como en el año 
de 2o, es un delirio que solo cabe.en quien no reflexiona -Obre la 
diversidad de circunstancias. Crean .firmemente los revolucionarios 
que aunque ocupasen aque^ps puntos; aunque ganaran dos o tres 
ciudades populosas por la confusión y la sorpresa; aunque, lo que 
es imposibje, triunfaran en la.misma capital del reine, todavía no 
habian adelantado cosa alguna. Aquellos pueblos quedarían opri
midos baio.de; su peso material; pero desobedecidos y como si
tiados, los opresores por las,.provincias levantadas en inasa, serian 
«1 cabo, yícjtimas dé la mas tremenda venganza, popular.
- " M '. : ' ; • • ■

v Estatulq ya.para imprimirse esta Gaceta, se han recibido para 
ipiertár en ella los siguientes partes oficiales.

El Capitán general de Aedjlucía comunica desde Cádiz con 
fecha 4.del a tual al Excmo¡ Sr, Secretario de Estado y del Dcs- 
pjhüio déla Guerra lo siguiente,:
' wEximo. Sr-: Ayer, llegué, a Jerez á las tres de la tarde con la 

columna ligera del regimiento de la Reina , 60.caballos de la Al
buhera y la compañía de cazadores de Plascncia, y cuando tenia da
das mis órdenes para seguir á Medina, llegó a mi noticia á las 
ocho de,la noche, de que se acababa de asesinar al gobernador de 
Cádiz, y que sin duda era con intención de hacer una revolución 
en la plaza:.en el acto dispuse que toda la tropa con que me ha
llaba', marchame al Puerto de Sta María, para donde yo salí con 
brevedad, y alTr á montar á caballo, llegó en posta -un.oficial del 
regimiento infantería de la Reina, confirmando este aviso, A las 
diez.y media de la noche llegué at Puerto , y previne al coman
dante de Marina dispusiera ocho faluchos para pasar con alguna



tropa á esta lo m» pronto que fuete posible hacerlo por la marea: 
en efecto, asi se realizó, y llegué al rayar el dia áesta plaza con 
los 250 hombres de la columna de infantería de la Reina á la li-

Íera ; habiendo dejado en el Puerto la caballería y la compafiía de 
‘Usencia; y he sabido con la mayor satisfacción que todos los 

cuerpos dé lá guarnición ban manifestado el mejor espíritu v la 
mas exacta disciplino, y los gefes y oficiales c! zelo mas acendra» 
do por el mejor servicio de S.M., asi como los voluntarios Rea» 
listas han contribuido por su parte á mantener 1» tranquilidad pú
blica. Yo he inquirido por mí mismo todas las ocurrencias'que 
hubo, y he sabido por uno de los dos ayudantes que acompañaba 
al Gobernador difunto, que fue el único que salió sin lesión mi
lagrosamente , que yéndo por la calle á lis' tres y media de la tar
de con su compañero Acosta y su gefc, que iba en medio de ellos, 
sin que se advirtiese grupo alguno ni bulla . sintió de repente! unos 
pasos precipitados detras de él, y que aU momento le dieron un 
fuerte porrazo en un hombro, al cuál se volvió repentinamente, 
y que un hombre le dSsparó’al pacho una pistola, que le erró; qué 
otro tiró de un gran cuchillo, de que pudo zafarse dando pa
tos atrás, y defendiéndose ton su espada, viendo caer muerto al 
Gobernador, herido al otro ayudante en aquel momento, en 
que- desaparecieron con lá misma rapidez con que se presen
taron seis ú ocho personas que le parece fueron las del atenta
do, sin que ¿n aquellos alrededores hubiese ocurrido otra coa. El 
capitán'D. Fernando Zayas, del regimiéntóde la Reina, que se 
hallaba de reten en la plaza de S. Antonio, vió en ella é la misma 
hora un grupo como dé 10 á 11 personas embozadas, que le pa
recieron sospechosas, y qué habiendo tratado de hacerlas separar, 
echaron á correr dando gritos dt vivo la libertad ¡ que él pudo al
canzar por sí dos de ellos; al uno quele sacó un gran cuchillo, 
del que se defendió con su espada f logró prenderlo, corriendo 
en seguida sobré el otro que se volvió á él, y le tiró un pistoleta
zo, que le faltó, y entonces tiró de una espada, y empezó á batir
se con el expresado capitán, quien logró hacerle una herida, en 
cuyo acto sacó el otro otra pistola para tirar á Zayas, de que lo
gró desarmarlo, dándole un fuerte sablazo en la cabeza. Este ca
pitán se ha portado con la mayor bizarría y actividad, pér lo que 
no puedo menos de hacer una honrosa mención de él. Las provi
dencias del Teniente de Réy y del Juez del crimen, con cuyo 
acuerdo las tomó, han sido oportuna* 7 bien ejecutadás; pero él 
paso que son sensibles.todas estas circunstancias , cabe la satisfac
ción de conocer que la generalidad del pueblo se mantiene tran
quila á pesar de un acontecimiento tan crítico como la- muerte de 
la autoridad de una plaza, y solo aparecieron las dos referidas 
cuadrillas, alguno que otto grupo, y algunos pocos que corrieron 
á encerrarse en sus casas, temerosos de lo que pudiese ocurrir, y el 
orden público no se ha.vuelto á turbar; por lo que es fácil dé1 de
ducir que estos movimientos són causados por la hez del pueblo, 
pagada por los revolucionarios, á quienes la franquicia del puer
to les dá ñus latitud para mantener sus continuas maquinaciones y 
alarmas. Todo lo que digo á V. E. por extraordinario ganando 
horaspara conocimiento de S. M.»

Con igual fecha el mismo Capitán general dió parte , qne des
pués de escrito el anterior , le avisaron que la guarnición dé lá Isla 
y la tropa de Marín? se había sublevado, proclamando !* llamada 
libertad Nación y arrestando átodaíla» autoridades. : ’

Posteriormente, y con fecha 5 dél'mismo desde el Puerto de 
Santa María, dice el citado Capitán general lo qué sigue:

»»Excelentísimo Señor .-Ayer, cuando me ocupaba de dictar pro
videncias en Cádiz para aseguro sú: Conservación, llegó-ú mi no
ticia la rebelión de la Isla, cuyocaracter no me era bastante co
nocido: resuelto ,á no ontitir nada para el sometimiento dejos 
rebeldes, me enmarqué .para está ciudad á reunir1las ‘tropas y.

Krtidas que había prevenido marchasen sobre ella, y ¿n .el ’ imie-' 
i recibí el parter satisfactorio del Comandante gerierir;ídel cam

po de S. Roque ,‘en que me detalla lá derrota dé los revolucio
narios de aquellas inmediaciones. Des pues me he énTetádb'di qüe- 
la insurrección de* la Isla procede de U brigada Real Sé'; Marina, 
que se insurreccionó*;, puso en libertad á los presidíanos'dé íá Car- 
rácaá quienes díerón atmas, y que obligaron á las tropas de infaii- 
téría á que adoptasen él partido que etjos, en el cual p-Ján violentos, 
y por consecuencia h?n empezado á desertarse. En Vísta pues de 
este estado décosás tengo resuelto atacarlos tan pronto como re- 
una las tropas qde considere su$ciehtés para que tenga buen éxito la 
combinación qué he proyectado. Como el Intendente de rentas de

la provincia me ha ofrecido, animado de los mejores <kseo$, fa
cilitarme los medios pecuniarios que necesite, y haya ya aquí un co
misario para atender & la subsistencia de la tropa, no necesito ya 
dé otros auxilios; de modo que si al principio no me fue conoci
do con exactitud el carácter y medios con que contaban los revo
lucionarios, en el di* estoy persuadido de que serán exterminados. 
Loqué digo á V. E. por extrardinario ganando horas para cono
cimiento de S. M., y para que no me remita mas tropas que no 
me serán necesarias, pues luego que lleguen Jaén y Guadix ten
dré suficientes para atender á todo, aun cuando tal vez no los es
peraré para dar el ataque indicado, añadiéndole que los pucbtoa 
del contorno Citan animados del mejor espíritu. Dios &c.”

Con la misma fecha dice el Capitán general desde el mismo 
punto lo siguiente ■-

Extmo, Sr.: Después de escrito el oficio adjunto, y ahora que 
ton las doce del dia, he recibido otro del gobernador de Cádiz 
•n que íne comunica ío que copio: ~

»>Excmo. Sr.: Con esta fecha me dice el coronel del regimien
to infantería del Rey en oficio que acabo de recibir lo que sigue: 
El capitán que mandaba lás compañías que se hallaban en la Isla 
de León pertenecientes á este regimiento se ha presentado en com
pañía de un teniente1, exponiendo ser mandado por el gobernador 
de dicha plaza para manifestar al Exciho. Sr. Capitán genera! que 
él batallón de Marina que practicó la sublevación en aquel punto, 
se había marchado anoche con dirección á Chiclana, dejando los 
destacamentos que tenian cubiertos las compañías de este cuer
po. Póngolo en conocimiento de V. S. para que se sirva dis
poner lo que tenga por conveniente, tanto con respecto á si se 
le permite.entrar , como él destino que debe tener el enunciado 
capitan.=:Lo traslado i V. E. para su conocimiento, y por si tie
ne por "conveniente avisarlo al gobernador de Tarifa, para cuyo 
punto parece se dirigen los revolucionarios; habiendo dispuesto 
qué él capitán y teniente sean trasladados al castillo de Sta. Ca
talina Hasta tanto se confirma está noticia, y acompaño á V. E. 
copia del parte de la Torre de vigía, que acabo de recibir. F.n 
esta plaza continúa la tranquilidad, y la guarnición en buen sen
tido»

En el momento hago salir 50 caballos de la Albuhera, la co
lumna ligera de la Reina y la compañía de cazadores dé Plásencia, 
para que los sigan en todas direcciones y los destruyan», y hago 
salir extraordinarios para el Campo y Medina para que les salgan 
al encuentro, á fin de .qu*tno. pueda escapar.ninguno de estos mal
vados. Todo lo que digo á V. E. para conocimiento de S. M.= 
Dios 6cc. ' •• ;
1 c Parte de la Torre virtá que se cita.

- toVigfa de Cádiz y Marró 5 ds j8gr,=Ñ.6 i.*asAt salir el 
sol.=Latorre del'departamento dicé pór ^ telégrafo: Las tropas 
qúe se lévantárofi'ayer ,sé ban marchado anoche á Jas diez por el 
púenté de Zuizo.*s’Y.*N. E.=AtHomo García.==Escop¡a.= 
Castillo.» - t-íií ■•‘■■■‘•■■i ’■■■■§£ •

REALAS 1QXUIA9.
En la extraccionde la Real loteríaprimitiva, celébrada en la 

farde ‘del día 7, salieron sorteados los números siguientes -•
' 3a* S°» a» 31 1.74* " .

' El premio de agoo rs. concedido en todas las extracciones i 
lal huérfanas de militares y patriotas qué murieron en defensa dé 
Lar justa causa en lá guerra de la independencia, cupo en suerte del 
primer extracto de laj dé esté dia á Doñá Dorotea Antonia Sa
ladar, hija de D.’ Manuel, téníeftte’coronel de dragones de Gra
nada, muerloenelcampo del honor.

Ion • i ................
' v" CAMBIOS BEL niAJ :

Lóndres g8| 1,4. .1. París ióJ¡B. 1 s. __ Santander 14 i #4»;
-.Blfbaorí id._Cádíz 4 á;jí da8plr_.Sevilla par.__Málaga } b.
-.Granada i á i dáño._Álicante \ Ídem.__Valencia ^ idem.^
Barcelona i pesos fuertes > benefició. Zaragoza f dañó. -_Cjor
rufiáí" id:__Saníiágo ídem idém^péscuento de letras á 'ráz’óp dé
4 por.'100 al afip;-_Vales Reales ,cóhsóIÍdados 19Í' piqríóó.__Id.‘ 
rio cpnsólidados io dinéro.__Deudasin ínteres 5# y "¿4. \

11 pfota. En álgúnos ejemplares dé, la Gaceta, extraordinaria dé 
ayer há habido las erratas 5Íguícn>«; En la colunhpá il", Jínéa a.*,

gi>4\ en Ja ap persuadí Ja , deb icn oOlee rse fersuadtdoi. En la co- 
lümria 2.a, línea'gj, sé pone én ’ln ¿brifirtnation en liigar de en 
tokfirmattm; y en U linca 38 ¡iüedd~t¡a. vez de petdt.

EN LA IíüPREÑtÁ JlEAt. /


